
SEGUNDA SECCION 

SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO Modificatorio al convenio de coordinación y reasignación de recursos, que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Turismo, y el 
Estado de Chiapas . 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

CONVENIO MODIFICATORIO A SU SIMILAR DE COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LAS SECRETARIAS DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, EN ADELANTE SHCP, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. JOSE 

FRANCISCO GIL DIAZ; DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, EN ADELANTE SECODAM, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C.P. FRANCISCO JAVIER BARRIO TERRAZAS, Y DE TURISMO, EN 

ADELANTE “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR LA LIC. BERTHA LETICIA NAVARRO OCHOA, Y POR 

LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS AL QUE EN LO SUCESIVO SE 

DENOMINARA EL “ESTADO”, REPRESENTADO POR PABLO SALAZAR MENDIGUCHIA, EN SU CARACTER DE 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, Y ASISTIDO POR LOS SECRETARIOS, DE GOBIERNO, EMILIO ZEBADUA 

GONZALEZ, DE HACIENDA, JESUS EVELIO ROJAS MORALES, DE TURISMO, LUIS PEDRERO PASTRANA, DE 

PLANEACION, ROGER GRAJALES GONZALEZ Y LA CONTRALORA GENERAL, MUNA DORA BUCHAIN 

ABULHOSN, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES  

I. Con fecha 14 de marzo de 2002, el Ejecutivo Federal, por conducto de SHCP, SECODAM y 
SECTUR, y el ESTADO, celebraron el Convenio de Coordinación y Reas ignación de Recursos, 
en adelante “EL CONVENIO”, con objeto de reasignar recursos federales al “ESTADO” para 
coordinar la participación del Ejecutivo Federal y del “ESTADO” en materia de desarrollo y 
promoción turística, transferir a éste responsabilidades; determinar las aportaciones de ambos 
órdenes de Gobierno para el ejercicio fiscal 2002; la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen el “ESTADO” y el Ejecutivo Federal, y los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

II. En la cláusula primera de “EL CONVENIO”, se estableció que los recursos que reasigna el 
Ejecutivo Federal y las aportaciones del “ESTADO” referidos en su cláusula segunda, se 
aplicarán a los programas y hasta por los importes que se detallan en el Anexo 1, y que 
enseguida se mencionan: 

PROGRAMAS IMPORTE 

PROYECTOS DE DESARROLLO 

PROGRAMAS DE PROMOCION 

$13’261,000.00 

$500,000.00 

 

III.  En el Anexo 1 de “EL CONVENIO”, se estableció que los programas de desarrollo y promoción 
turísti ca para el “ESTADO” serían: 

DESARROLLO TURISTICO 

CONCEPTO CANTIDAD 

Barra de Zacapulco, Acapetahua. Restaurante, Módulo de Baños y Vestidores, 
Botadero de Lanchas en las Garzas y Estudios de Impacto Ambiental 

$1’500,000.00 

Boca del Cielo, Tonalá 

Módulo de Baños y Vestidores y Estudio de Impacto Ambiental 

$400,000.00 

Embarcadero Las Nubes Maravilla, Tenejapa. Restaurante, Módulo de Baños, 
Malecón con Botadero de Lanchas y Estudio de Impacto Ambiental (*)  

$1’300,000.00 

El Palmarcito, Pijijiapan. Módulo de Baños y Vestidores  $400,000.00 



Rosendo Salazar, Cintalapa. Restaurante, Módulo de Baños y Estudio de Impacto 
Ambiental 

 
$861,000.00 

Desarrollo Zona Lacandona (Comunidad de Lacanja Chansayab) Ocosingo. 
Cabañas Dúplex y Cuádruples y Estudio de Impacto Ambiental (*) 

 
$4’600,000.00 

Miradores del Cañón del Sumidero, Tluxtla Gutiérrez. 

Rehabilitación de Miradores y Estudio de Impacto Ambiental 

$600,000.00 

Lagos de Montebello, La Trinitaria 

Remodelación de Módulo de Ventas en Bosque Azul y Lago Montebello 

Remodelación y/o Reubicación de Módulos de Ventas en Lago Pojoj y 
Estacionamiento del Lago Esmeralda 

Estudio de Impacto Ambiental (*) 

 

$3’000,000.00 

Selva El Faisán, Ocosingo 

Módulo de Baños, Rehabilitación de Palapa existente, Andadores y Estudio de 
Impacto Ambiental (*)  

 

$600,000.00 

TOTAL $13’261,000.00 

(*) Comunidades Indígenas 

 
PROMOCION TURISTICA 

Programas mercadológicos Mundo Maya. $500,000.00 

TOTAL $500,000.00 

 
IV. La cláusula cuarta de “EL CONVENIO” establece que los recursos que reasigna el Ejecutivo 

Federal y las aportaciones del “ESTADO” a que alude su cláusula segunda, se destinarán en 
forma exclusiva al desarrollo y promoción turística de esa entidad federativa. 

V. La cláusula décima cuarta de “EL CONVENIO” establece que el mismo podrá modificarse de 
común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables. 

VI. “EL CONVENIO” tiene una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2002, según lo dispuesto en su 
cláusula décimo sexta, con excepción de lo previsto en la fracción XII de la cláusula sexta de  
”EL CONVENIO”. 

DECLARACIONES  

I. Declaran las partes que: 

I.1 Reproducen y ratifican las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

I.2 Resulta necesario ampliar algunas de las metas originalmente programadas en el Anexo 1 de  
“EL CONVENIO”, en virtud de lo siguiente: Se requiere complementar la infraestructura de 
servicios en Barra Zacapulco, en Las Nubes, en Rosendo Salazar y en la Zona Lacandona. Falta 
de drenaje y cuidado del medio ambiente de Boca del Cielo y El Palmarcito. El Instituto Nacional 
Indigenista informó al “ESTADO“ que dentro de sus programas de inversión tiene prevista la 
implementación de un Centro Turístico en Las Nubes, motivo por el cual los recursos que se 
tenían previstos destinar para ese lugar, serán reubicados en el Ejido Jerusalén, Municipio de 
Las Margaritas, para crear una ruta turística entre las regiones Fronteriza y Selva y lograr una 
mayor afluencia de visitantes en los diferentes atractivos localizados dentro de esa ruta. El 
Centro Turístico en Lagos de Montebello es uno de los más importantes de la Zona Fronteriza 
del “ESTADO” y uno de los más visitados por el turismo nacional e internacional, por lo que es 
necesario que para la atención del visitante en los diversos lagos del Parque Nacional, estos 
estén dotados de mayores servicios e infraestructura. Complementar la infraestructura del centro 
turístico ubicado en la Selva El Faisán, para que opere en óptimas condiciones y se brinde un 
mejor servicio. 



 Asimismo, se requiere reducir algunas metas programadas en el Anexo 1 de “EL CONVENIO”, 
debido a lo siguiente: La demanda de servicio que solicitan los turistas nacionales e 
internacionales que visitan el sitio turístico ubicado en la Zona Lacandona (Comunidad de 
Lacanja Chansayab), es sobre cabañas tipo sencillas y dobles, en lugar de cuádruples. La 
SEMARNAT autorizó al “ESTADO” ejecutar la Rehabilitación de Miradores en el Cañón del 
Sumidero, sin que se lleve a cabo el Estudio de Impacto Ambiental, por lo que los trabajos en los 
miradores se ampliarían dotándolos de mayores servicios e infraestructura para la atención del 
turista nacional e internacional. El terreno que se designó al “ESTADO“ para el proyecto de 
desarrollo turístico en Lagos de Montebello, Municipio de la Trinitaria, está localizado muy cerca 
de la carretera federal, por lo que a fin de evitar que haya accidentes continuos no se considera 
conveniente llevar a cabo el estacionamiento programado en Lago Esmeralda, ni realizar trabajo 
alguno hasta en tanto no se cuente con el terreno adecuado. Por la característica de que se 
presenta en la ejecución de la Rehabilitación de Palapa existente con baños, cisterna, pozo de 
absorción, senderos y estacionamiento, los baños serán realizados dentro de la estructura del 
restaurante sin que se considere como  un módulo por separado. Por el tipo de construcción de 
los andadores en la Selva El Faisán, técnicamente éstos serán denominados como senderos a 
fin de dar mayor calidad turística al lugar que se propone para área de recreación.  

 Las ampliaciones y reducciones de metas aquí señaladas no rebasan el monto total autorizado 
para la realización de los proyectos de desarrollo turístico originalmente previstos. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar el Anexo 1 de “EL CONVENIO”, 
manifestando su conformidad para suscribir el presente Convenio Modificatorio en los términos y 
condiciones insertos en las siguientes: 

CLAUSULAS  

PRIMERA.- Las partes convienen en modificar el Anexo 1 de “EL CONVENIO”, para quedar como 
sigue:  

DESARROLLO TURISTICO 

CONCEPTO CANTIDAD 

Barra de Zacapulco, Acapetahua 

Restaurante, Módulo de Baños y Vestidores, Botadero de Lanchas en las 
Garzas, Cisterna, Tanque Elevado, Obra Exterior, Biodigestor, Rehabilitación de 
Embarcadero Las Garzas y Estudio de Impacto Ambiental 

 

$1’500,000.00 

Boca del Cielo, Tonalá 

Módulo de Baños y Vestidores, Biodigestor y Estudio de Impacto Ambiental 

 

$400,000.00 

Embarcadero Las Nubes, Las Margaritas 

Restaurante, Módulo de Baños, Malecón con Botadero de Lanchas, Obra 
Exterior, Cisterna, Tanque Elevado, Biodigestor, Area de Acampar, 
Estacionamiento y Estudio de Impacto Ambiental (*) 

 

$1’300,000.00 

El Palmarcito, Pijijiapan 

Módulo de Baños y Vestidores y Biodigestor 

 

$400,000.00 

Rosendo Salazar, Cintalapa 

Restaurante, Módulo de Baños, Embarcadero y Malecón, Obra Exterior y 
Estudio de Impacto Ambiental 

 

$861,000.00 

Desarrollo Zona Lacandona (Comunidad de Lacanja Chansayab) Ocosingo 

Cabañas Sencillas y Dúplex, Biodigestores, Cisternas, Pozos de Absorción y 
Estudio de Impacto Ambiental (*) 

 

$4’600,000.00 

Miradores del Cañón del Sumidero, Tluxtla Gutiérrez  



Rehabilitación de Miradores  $600,000.00 

Lagos de Montebello, La Trinitaria. 

Remodelación y Construcción de Módulo de Ventas, Rehabilitación de 
Restaurante y Palapas Unifamiliares en Lago Bosque Azul 

Remodelación y Construcción de Módulos de Venta, Rehabilitación de 
Restaurante, Muro de Contención, Jardineras, Cisterna, Tanque Elevado y Obra 
Exterior en Lago Montebello 

Remodelación, Construcción y/o Reubicación de Módulos de Venta, Módulo de 
Baños y Obra Exterior en Lago Pojoj 

Estudio de Impacto Ambiental (*) 

 

 

 

 

$3’000,000.00 

Selva El Faisán, Ocosingo 

Rehabilitación de Palapa Existente con Baños, Senderos, Cisterna, Pozo de 
Absorción, Estacionamiento y Estudio de Impacto Ambiental (*)  

 

$600,000.00 

TOTAL $13’261,000.00 

(*) Comunidades Indígenas. 

 

PROMOCION TURISTICA 

CONCEPTO CANTIDAD 

Programas mercadológicos Mundo Maya $500,000.00 

TOTAL $500,000.00 

 

El Anexo 1 que se modifica se agrega a este instrumento, y en todo momento formará parte del  

“EL CONVENIO” 

SEGUNDA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este 

instrumento, mismo que pasará a formar parte integrante de “EL CONVENIO”, las cláusulas y demás 

Anexos que no fueron modificados, continuarán vigentes en los términos y condiciones, estipulados en  

“EL CONVENIO”, por lo que éstos regirán y se aplicarán con toda su fuerza, subsistiendo plenamente las 

obligaciones y derechos contenidos en “EL CONVENIO”.  

TERCERA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos 

que no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo 

establecido en “EL CONVENIO”. 

CUARTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su 

suscripción y será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del “ESTADO”, 

dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman en 

siete ejemplares originales, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días del mes de diciembre 

de dos mil dos.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco  

Gil Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier Barrio 

Terrazas .- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, Bertha Leticia Navarro Ochoa.- Rúbrica.- Por el Estado:  

el Gobernador Constitucional, Pablo Salazar Mendiguchía.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Emilio 

Zebadúa González.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Jesús Evelio Rojas Morales.- Rúbrica.-  

El Secretario de Turismo, Luis Pedrero Pastrana.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Roger 

Grajales González.- Rúbrica.- La Contralora General, Muna Dora Buchain Abulhosn.- Rúbrica. 



 


